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ACTA CONSTITUTIVA DE LA

En la municipalidad de Colotlán del Estado d
veintiuno de junio del. año 2014 dos mil

s territoriales se localizan entre los
Márquez; Oriente.- Joel Manuel

lMárquez Paclreco; Sur.- Joel Manuel tMárq Pacheco; y Poniente.- Joel Manuel
ones ubicadas en la finca marcada cclnft4árquez Pacheco nos constituimos en las in

el número 63 de la calle Francisco Márquez ina con Ramiro l\Iiramontes; quienes al
final firman para constancia, lugar en que n ramos en Asamblea General ante
presencia de la autoridad municipal reprers en este acto por el Ciudadano P
Víctor Manuel Haro Esparza, Secretario del Ayuntamiento de Colotlán, Jalisco

a conocer a los presentes el motivo decon lo cual se da por instalada la AsamL¡lea,
la reunión, consistente en la constitución de
Estatutos que regirán esta Asociación, l¿l cual
1.- Registro de participantes; 2.- Bienvenida

Fraccionamiento "Las Golondrinas" cuyos lí

siguientes linderos Norte.- C_alle Victrf,riano

Por lo que con fundamento en lo previsto p
Capítulo Único de la Ley de Gobierno y la
Jalisco, y en cumplimiento de la misma sr:
siguiente forma: 1.- Se hizo el registro

rel

Asociación Vecinal, así conro aprobar los
desarrolló bajo el siguiente orden del día:
los asistentes, informar el motivo de la

los artículos 120 al 123 del -fítulo Séptimo
inistración Pública Municipal del Estado de

garon los puntos del orden del día en la

objetivo de organizar y representar a los
Golondrinas a efecto de Regularizar

ón con el Ayuntamientc¡ de Colotlán,

reunión; 3.- Elección de un Comité dc. V, ; 4.- Aprobación de los Estatutos que
regirán esta Asociación de Vecinos; y 5.- Clau N
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asistentes; 2.- El lngeniero José Juan
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ntes y puso en conocimiento los motivos
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el

ento de Títulos de Pro¡riedad a todos
los vecinos, así como participar
infraestructura, cuidado del medio

la a social, cultural, mejorarniento
bie y todas las actividades que

mejoramiento de la calidad de de los abitantes de este fraccionamiento
continuación se llevó a cabo una ección p designar a un Presidente, un
un Tesorero, Tres Vocales Titula y T'rc's V, es Suplentes Generales, a propu
los asistentes y en votación mayoritaria se n bró como Presid ente al Ciudadano Juan
flamón Aguilar Juárez, como Secretario al ano José Juan González Pérez, como
Tesorera a la Ciudadana Teresita del N o Jesús Pérez Villegas, c;omo Vocales
Propietarios a los Ciudadanos Gr-rstavo Ávila , José Antonio Huizar Lozano y Camelia
Mendoza Castañeda; también fueron electos
Ciudadanos Marco Favio Ramírez Valdés,

como Vocales Suplentes Generales los

Alcaraz; 4.- El siguiente punto fue la
I Maldonado Venzor, y Abel Alcaraz
L de un ordenamiento que norme las

actividades de esta Asociación, por lo que
siguientes:

puso a consideración Qe la Asamblea los

González Pérez dio la bienvenida a los
prara constituir una Asociación de Vecin con
vecinos habitantes del Fraccion
Legalmente este inmueble y buscar
Jalisco y otras autoridades para obten

, EST'AT TOS

PRIMERO.- Se crea un Organisnro Municipal
¡:ersonalidad jurídica propia, estará forma
¡:ropietarios de los lotes y fincas del Fr¿¡cciona
que acrediten lega lmente su calidad de

liar de Participación Socia[ que tenclrá
por los habitantes, posesionarios y

iento "Las Golondrinas" de este municipio
sesionarios de estos bienes, a quienes
cia.
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representará dentro del ámbito de su cc,nr

t

Jalisco siendo las 17 horas del
los suscritos colonos
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SEGUNDO.- La denominación de la l\sociación Vecinal será "Asociación de Vec
del Fraccionamiento Las Golondrinas',.

TERCERO.- El objeto social de la ación Vecinal será la organ ización y
representación de los vecinos de la misma,
Colotlán, Jalisco para todos los finers a

efecto de colaborar con el Ayuntamiento
se refiere la Ley de Gobierno y

Administración Pública Municipal del
Único.

de Jalisco en su Título Séptimo CapÍtulo

CUARTO.- Los derechos y obligaciones Ios asociados serán participar en la vida
social, cultural, mejoramiento en la infr¿r ra, cuidado del medio ambiente y
las actividades que tiendan al mejorarnie la calidad de vida de los habitantes
este fraccionamiento, y los que señala el lo Séptimo Capítulo Único de ta Ley de
Gobierno y la Administración Pública Murr I del Estado de Jalisco

QUINTO.- La integración de la Asamblea ral estará constituida por todos los vecinos
que acrediten habitar, ser poseedores o etarios de los lotes o construcciones que se
encuentren en los límites territoriales I

Golondrinas", ubicado en el municipio de Co
e comprende el Fraccionamiento "Las
án, Jalisco.

irrvitó a irse, así como el motivo de la reunión

Asoci Vecinal, corresponderá a una Mesa
dente, n Secretariq, un Tesorero y tres Vocales

Generales los que serán electos por la
ad Municipal y durarán en su encargo

muneración alguna. .

sa Directiva será, que los candidatos
de la Asamblea y ésta, en votación

Mesa Directiva

ctiva serán suplidos en sus ausencias
ntes designado por los miembros de la
del Presidente, en cuyo supuesto será
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SEXTO.- La Asamblea será el órgano m de representación, la cual funcionará en
pleno y cuya votación será válida con ,la más uno de los asistentes a la Asamblea,

la convocatoria a todos los habitantes desiempre y cuando se haya hecho previ
lam isma, levantando certificación al por los integrantes de la Mesa Directiva, y

la Autoridad Municipal.,así mismo se haya hecho del conocim

.'.,SÉPflMO.- Las reuniones de la serán ordinarias y extraordinarias; las

.. !.',,'

. ordinarias serán cuando
.':,,,. QUe la Mesa Directiva,
I,i:'it''n' importantes a tratar que

Mesa Directiva, a excepción que la ausencia
convocada una Asamblea Extraordinaria para

menos una cad dos meses y las extraordinarias
o quince vecin o menos, consideren que
beneficien o n Fraccionamiento

OCTAVO.- El procedimiento para con ra a Asamblea será la invitación a
los vecinos para que se reúnan en un I ary una hora determinada, cuando

Directiva un Acta en la quetres días de anticipación, levantando la
nombres de lás personas a quienes

NOVENO.- La representación de
Directiva que se integrará por una
Propietarios, asimismo por tres Vocales Supl
Asamblea General ante Ia presencia cle la
tres años; dichos cargos serán honorarios y sin

OÉClUlO.- El procedimiento para constituir la
sean propuestos por cualquierÉ de fos
directa, elegirá entre ellos a los integrantes de

OÉClmO PRIMERO.- Los cargos de l¡¡ Mesa
temporales y/o definitivas por uno de sus i
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la de un nuevo Presidente o Mesa
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e tendrá lugar las
la Asociación de Veci

DÉCIMO SEGUNDO.- Et domicilio dond
cualquiera de los habitantes integrantes cie
de fácil acceso y conocido por todos.

Asambleas, será el de
nos, procurando que sea

DÉC¡MO TERCERO.- Las facultades que tie la Mesa Directiva, son las de convocar
atender un asunto especifico que afectepresidir las Asambleas, formar comisiones

l:eneficie a los asociados, hacer gestiones las autoridades competentes para
<¡btención de obras de beneficio colectivo, cada año el padrón de habitantes del
fraccionamiento y las que se señalan en el Ti
Gobierno y la Administración Pública Municipal

o Séptimo Capítulo Único de la Ley clel

DÉGIMO CUARTO.- Los miembros dr.' la
acuerden en la Asamblea para sufragar los
que se señalan en la misma, teniendr¡ ob

ón aportarán las cantidades que
s de su funcionamiento y para los fines

pormenorizadas del destino de las apo
ón la Mesa Directiva de rendir cuentas
. Se darán a conocer a la Asamblea los
de aportar y los procedimientos pararniembros que hayan aportado, los que

obtener las cuotas.

Vecinos denominada "Asociación de

I Estado de Jalisco

la que se constituyó la Asociación de
del Fraccionamiento Las Gblondrinas"

'esorero la Ciudadana Teresita del Niño

(:)

:

. Ilor último se C
' ,;r lrlotario Público

\^',;,,. pdfá qUe tenga

Presideétonoomi
icecolprotoueqara

dicosjuríctosefe

SuntopStodogotadosavezalJn

DÉCIMO QUINTO.- El patrimonio sc¡ci se integrará con las aporta«:iones de los
r del conocimiento de toda la Asarnblea todasasociados, debiendo la Mesa Directiva h

las aportaciones y donaciones que const el patrimonio social.

Una vez que se dio lectura a la pro de Estatutos, estos fueron aprobados en todas
)/ cada una de sus partes por la mayori de los asistentes los que regirán la vida interna
cje esta nueva Asociación de Vecinos q llevará el nombre de "Asociación de Vecinos
clel Fraccionamiento Las Golondrin

Juan Ramón Aguilar Juárez para que acuda a un
acta, así como los anexos que la conforman

alados por la ley

los I Ord del Día se declaró por el Presidente de la
Asociación de Vecinos clausura es;tr: en el lugar y fecha de su ce
firmando todos los que quisie y supiero hacerlo, levantándose la
constitutiva que se integra con 5 los les forman pañe de la misma
los efectos legales correspondi

Para dar fe y dejar constancia del acto celeb el suscrito funcionario
cargo de Secretario General del Ayu de Colotlánr Jalisco en la el
Profesor Víctor Manuel Haro Espatza el1 de las obligaciones y fr

conferidas al municipio por la Ley del G y la Administración Pública Municipal del
Estado de JaJisco, en su artículo 37 y Comisi ado para este efecto. ,

tcoCERTI

La celebración de una Asamb'iea Gerneral
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en la que se eligió un Comité de Vecinos quedó conformado por las siguientes
personas. Como Presidente el Ciudadano Juan
Ciudadano José Juan González Pérez, como
Jesús Pérez Villegas, como Vocales Propieta

ón Aguilar Juárez, como Secretario el

los Ciudadanos Gustavo Ávila Sosa,
Castañeda; como Vocales Suplentes

acta

José Antonio Huizar Lozano y Camelia Mend
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Generales los Ciudadanos Marco Favio Ramírez Valdés , Raúl Maldclnado Venzor, y Abei'
Alcaraz Alcaraz.

Reconociéndose los Estatutos de la misma,
términos de Ia fracción V del artículo 63 de la
Municipal del Estado de Jalisco, se tiene a

í como su publicaci«in, por lo que en I

del Gobierno y la Administración públ
Estatutos y la designaciólr de la Mesa

Directiva como una disposición adrnin iúa obligatoria, cuyos efectos son el
reconocimiento de la Asociación Vecinal ,,
Las Golondrinas".

ión de Vecinos c{el Fraccionamiento ,

Dado en la municipalidad de Colotlán, Jal
21 días del mes de junio del año 2AM.

n el lugar de celebración de este acto a l<¡s

EI del

Ay n

Profesor

P

Juárez lez Pérez

Vocal
f

Sosa

V rio

José Anton r Lozano

plente

arco F,avio Ramírez Valdés

/t Vocal Propietario
Ll ,1.'re tiri f*r{i ,¡¿,f ¡,r,?,r

Camelia Mendoza Castañeda

: -Voc?l Qeneral Supten(e
.!:-..§¡-\. r..J6': ¡r .:1.¡6. .r1

Raúl Maldonado Venzor
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ACTA CONSTITUI-IVA 21 JUNIO 2014 ANEXO 1

NOMBRE
FIRMA
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ACTA CONSTITUTIVA 21 JUNIO 2014 ANEXO 2

1.¡OMBRE FIRMA
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